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ACTA CONSTITUTIVA DEL COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL Y VIGILANCIA EN OBRA
PÚBLICA

KCt\ gl'.cV\^\\Q\\<5<En la localidad de

de

uAro
Estado de México, siendwes.

mes de

A<»<\vV >^ \
_del año 20 "LV .en el lugar que ocupa_

se reunieron: por la Entidad Administrativa, la (el) C..
Entidad Administrativa o Ayuntamiento, la (el) C.

horas del día 1^31
municipio

por el Órgano de Control de la
, y por la Secretaria de la

Contralorla del Gobiernodel Estado de México, la (el) C. \;XC\\\f' \C r Cy
y tjeneficiarios, con el propósitode informarles sobre la obra pública que el Gobierno del Estado de México, el Ayuntamiento y/o el comitécomunitario de obra
llevarán a cat» y constituir el Comité Ciudadano de Control y Vigilancia que la vigilará y que en lo sucesivo se le denominará COCICOVI. Lo anterior con
fundamento en los Artículos 15 de la Constitución Política dei Estado Libre y Sotierano de México, 61, 62 y 65 de la Ley de DesarrolloSocial del Estado de
México, 233 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 113-A, 113-B, 113-C, 113-D, 113-E, 113-F, 113-Gy 113-H, déla LeyOrgánicaMunicipal
del Estado de México, asi como en el Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se establecen las Bases Generalespara la Implementación del Programa de
Contralorla y Evaluación Socialdel Estado de México y Municipios, en los Lineamientos de Operación del Programa de Contralorla y Evaluación Social, y demás
ordenamientos y disposiciones legales aplicables a la presente.

Acto seguido, eljjpresentante de la Entidad Administrativa u Órgano de Controi^nforma a lo^rfesentes que la
\l.f\\ck\ \\ vV Q U.Ó Af-, \ \ •- rt. Ac ijftí \o

obra a realizar se denomina.

y que se encentra

por:

de ejecución por:

:uentra ubicada en: '̂ cxtA. Tfr\iVC-Xiy f^i \ i.
9^ fpk Vrik'MVUñ

la cual será ejecutada

_y que se realizará bajo la modalidad

Contrato | | Encargo I I Administración I Comité Comunitario de Obra | |

ys recursos que se aplicarán corresponden al:

1)PAD 1 1Programade Acciones parael Desarrollo

2) FEFOM I I Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal

3) FAM c=] Fondo de /^portaciones Múltiples

r-it-iiiMT I—^ Fondo de Aportaciones para la Infraestructura4) FloMUF i
Social Municipaly de las Demarcaciones Territorialesdel DF

5) OTROS •

Federal:

Estatal:

Municipal:

Otro:

Total:

APORTACIONES:

. WÚ,e>ó0.e<^

«^nn. ocñ "o^

Enteradas y enterados los presentes de lo expresado, deciden constituir el COCICOVI correspondiente el cual estará integrado por tres cludadanas(os)
beneficiarios que habiten en el Estado de México, con pleno goce de sus derechos civiles y políticos, preferentemente que radiquen en el municipio, localidad,
comunidad, colonia barrio o sector en donde se opere la Obra Pública, teniendo un carácter honorífico; su elección será democrática y preferentemente que
sepan leer y escribir. No deben ser personas servidoras públicas de cualquier ámbito de gobierno, ser dirigentes de ningún partido político, ni asociación
religiosa, asicomo tampoco tendrán ningún interés personal, familiar o de negocios en las actividades a desempeñar que pudieran implicar algún conflicto de
intereses.

VERSIÓN VIGENTE

2c Icn I Z0ÍC
SC/DGCES/P02/C07

Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras. FECHA:
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CLAUSULAS

EDOMÉX

PRIMERA El COCICOVi es la fonna de organización de ia población a través de la cual se posibilita y materializa ia participación ciudadana en las funciones
de vigilancia en la ejecución, seguimiento, mantenimiento, conservación y funcionamiento de las acciones ejecutadas por las entidades
administrativas, mismo que se integra por tres personas ciudadanas elegidas de manera democrática en asamblea general de l»neficiarias o
beneficiarios o usuarios y usuarias.

SEGUNDA Las Entidades Administrativas que ejecuten éstos y las y los servidores dúIjIícos adscritos a ellas, estarán obligados a proporcionar a las y los
Contralores Sociales la información y facilidades necesarias para el adecuado cumplimiento de sus funciones, atendiéndolos con prontitud y
diligencia.

TERCERA Para el cumplimiento de su objetivo el COCICOVI. tendrá las siguientes funciones:

I. De promoción y gestión:

a) Representar a las y los beneficiarlos de las acciones, ante todo tipo de autoridades, organizaciones, personas físicas o jurídica en los
asuntos concernientes al Programa;

b) Organizar a las y los beneficiarios o las y losusuarios para vigilar la correcta operación y ejecución de las acciones;
c) Solicitar a la Entidad Administrativa la documentación e Información necesaria para el buen desempeño de sus fundones;
d) Promover ante la autoridad responsable de la obra pública, su operación, adecuado mantenimientoy conservación; y
e) Solidtar, en caso de ser necesario, el acompañamiento del Responsable de la Promodón de Contralorla Sodal para asesorar a la

ciudadanía en las actividades de Contraloria Sodal.

II. De vigilancia y seguimiento;

a) Realizar visitas a lostugares donde se ejecutan las acciones y documentarlas por medios eledrónicos o en losformatos quedetermine la
Secretarla:

b) Vigilar que las acciones se presten, ejecuten u operen, con apego a la normatividad estableada;
c) Vigilar el desempeño de las personas servidoras públicas direda o indirectamente relacionados con la prestadón. ejecución u operación

las acdones constatando que se conduzcan de acuerdo con los prindplos de disdpllna. economía, efidenda, honradez. Imparcialidad,
interés público, lealtad, legalidad, partidpación ciudadana, rendidón de cuentas y transparencia.

d) Verificar la existencia de documentación comprobatorta de la aplicación de los recursos públicos utilizados para la ejecución de las
acdones:

e) Identificar presuntas irregularidades o deficiendas en la prestación, ejecución u operadón de las acciones, por medio de reportes
dudadanos presentados por los Contralores Sociales o ciudadanos;

f) Informar a la comunidad ei avance y situadón que guarda la acción correspondiente a través de los mediosque el COCICOVI determine,
asi como los resultados de su trabajo de vigilanda y cualquier asunto relevante relacionado con las acciones.;

g) Vigilar que las acciones no se utilicen con fines políticos, electorales, de lucro u otros distintos a sus objetivos;
h) Vigilar que. durante el periodo de veda electoral, de conformidad con la normatividad de la materia, las entidades administrativas se

abstengan de promovero publicitar, por ningúnmedio, los avances de las acciones;
i) Vigilar que, en caso de suspensión pardal o total de la obra pública, se garantice la conservadónde los materiales y maquinaría que se

encuentre en el lugar de la obra, para la ejecudón de ésta.
j) Vigilar que los Integrantes cumplan con los requisitos del articulo 27 de los Lineamientos de Operación del Programa de Contralorla y

Evaluación Sodal;

k) Vigilar que la integración del COCICOVI durante el periodo de vigencia, se encuentre integraday supervisar, en su caso la sustitución de
algún integrante porlas hipótesis contenidas en el articulo VIGÉSIMO PRIMERO do losLineamientos;

I) Asistir al evento de entrega recepdón y participar como observador.
m) Las que dispongan los Lincamientos de Operación del Programa de Contraloria y Evaluación Social y las que se emitan para los

Proyectos Específicos del Programa de Contraloria Social.

CUARTA Demaneramaricomunada. los integrantes del COCICOVI deberán:

a) Vigilar y dar seguimiento a las acdones para verificar que se realicen conforme a los conceptos técnicos y en apego a la normatividad
aplicable

b) Convocara asambleas periódicasa las y los beneficiarios, las y los usuarios y/o las y los voluntarios, a efecto de informarles sobre las
actividadesrealizadas y ei resuitadode ias iabores del COCICOVI.

c) Difundir y apoyar el uso de los diferentes medios impresos, digitales, de comunicación o cualquier otro y que la asamblea o la Secretarla
determine.

d) Presentar ante la Direcdón General de ia Secretarla, asi como a ia Entidad Administrativa correspondiente, los reportes dudadanos
para su atención y seguimiento.

e) Registrar en el material de apoyo los resultados de las visitas de seguimiento, acuerdos y decisiones tomadas respecto a las acciones
que vigilan.

VERSIÓN VIGENTE:

SC/DGCES/P02/C07
Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras. FECHADO
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QUINTA Parael cumplimiento de los objetivos, el COCICOVI realizará las funciones especificas del Programa, las cuales vienen señaladas en el Cuaderno
de Trabajo que será entregado por el Personal Responsable de la Promotáón de Contralorla Social, en el momento de impartir la asesoría a las y
los Contralores Sociales.

SEXTA ElCOCICOVI estará sujetoa la autoridad de la asamblea general de vecinos o habitantes beneficiarios de la obra pública; se podrá convocar a
asamblea cuando, a juicio del COCICOVI, existan puntos Importantes que tratar con relación a la misma,

SÉPTIMA ElCOCICOVI tendrá vigencia a partirde su constitución y hasta la conclusión de la misma, o al cumplir un aho de inactividad.

OCTAVA El COCICOVI no podrá desempeñar otras funciones ni promover otro tipo de actividades, salvo las que expresamente se seflalan en la cláusula
TERCERA de la presente acta, en las descritas en ei cuaderno de trabajo y las que le confiera la normatividad en materia de Contralorla Social
correspondiente.

NOVENA El COCICOVI, bajo ninguna circunstancia, podré:

a) Solicitar Información ajenaal proyecto que lefue encomendado o propiciar un beneficio personal exckiyente de los otros beneficiarios.
b) Faltar a la verdad al momento de proporcionardatos e Información personal.
c) Suspender la ejecución de la obra o modificar el expedientetécnico, catálogode conceptos o ficha técnica,según sea el caso.

se/s@eis/P02/G07
Neta: late deeumenteno deberá preienlar teehadufai nienmendadura*.

venaióN vieeNT*:
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AVISO DE PRIVACIDAD PARA EL

COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL Y VIGILANCIA (COCICOVI)

REVISION NUMERO 3 FECHA DE APROBACION: 06/10/2020

LaDirección General de Contralorlay EvaluaciónSocial de la Secretaría de la Contraloríadel Gobiernodel Estado de México, es el área facultada para promover
la participación organizada de los ciudadanos en materia de control social, vigilancia, evaluación y mejora de los programas, otiras públicas, acciones y servicios
gut>emamentales, asi como en la evaluación dei desempeño de los servidores públicos responsabies de su aplicación y ejecución; tratamiento y protección de
datos personalesque deberá apegarse a lodispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y
Municipios, con el objeto de que conozca la manera en que protegemossus datos y los derechos con que cuenta en tomo a esta materia,se le Infoima:

I. denominación del responsable.
Secretaria de la Contraloría.

VII. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, distinguiendo aquellas que requieran el consentimiento de la o
el titular.

a) Finalidad principalde tratamiento: Contar con una base de datos confiable que penmitaconcentrar datos personales de los Contralores Sociales y
jóvenes, asi como información que genere el COCICOVI, derivadade la vigilancia en la ejecuciónde las acciones, asi como de la constitución,
operación, capacitación, asesoría, seguimiento y evaluación que realiza la Dirección General de Contralorla y Evaluación Social.

b) Finalidades secundarias; Generar estadística en tomo al número de constitución de COCICOVI y capacitación de jóvenes voluntarios.

VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se Informará:

Sus datos no podrán ser transmitidos o difundidos a persona alguna. Se le informa que no se consideran transferencias, las efectuadas entre las
y los responsables y la persona encargada de los datos personales y las realizadas entre Unidades Administrativas adscritas al mismo sujeto
obligado en el ejercicio de sus atnbuciones.

No obstante, se hace de su conocimiento que la Información personal que usted proporcione será susceptible de ser utilizada para fines
estadísticos y de control, para lo cual, de manera previa, se disociará la mayor cantidad de datos que pudieran hacer identlficable a su titular, a
fin de evitar una afectación con la publicación y/o difusión de los datos.

La Secretaria, por conducto de la Dirección General de Contralorla y Evaluación Social, garantizará el manejo de infonnación confidencial de la
ciudadanía que se integre al Programa, en estricto apego a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de México y Municipios, cuya obligación será de las Subdirecciones de Participación Ciudadana en el Control Interno, de Atención
Ciudadana y Evaluación, y las Delegaciones Regionales de Contralorla Social y Atención Ciudadana.

IX. Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos personales, para que la o el titular,
pueda manifestar su negativa o para la finalidad y transferencia que requieran el consentimiento de la o el titular.

En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios para la negativa de la finalidad y
transferencia.

SC/DGCES/P02/G07

Podrá consultar el Aviso de Privacidad integral en:

http8://portal.secogem.gob.mx/sltes/default/fites/doctos/AvlsoPrlvacidadlntegralCS2020.pdf

VERSION VIGENTE:

Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras.

SE
FECHA /03 ¡XOIP
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_ » CONTRALOR(A) SOCIAL "A" t

c\ \a \V Vxik
APELLIDO PATERNO APELLIDO m a t e r n o ^ NOMBRE(S)

Slv\ Un ^v^V^rc >T\.l^vrv>iU:' CCl'>£jtL\di
CALLE NÜM. EXT./INT TELÉFONO BARRIO, COLONIA OFRACC.
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Ai.óiVftóCX:Oi»Éf»NONíDl«ÍICCNTCC« AHi-.K*CPCA(<irACiOflP(nL'TCA.liOrCNCO NmC.UN

*IT6R6S PERSONAL FAMILIARO OfcNEG0CO5 «fttROCt LAS ACCJONéS CORRESPÓNüSMIFS
A&iWISWO CClNClZCC LARIUÍTICA ANT «OMTWjO ' KjSFHtvCsr'KJST vAl'TRFS ASOt.MLKIS A W

Af.TlvOAft COMO'rOI/TSAlCR (AJ80CWL
LOCALIDAD MUNICIPIO

SÍJ12D 37^ S [3
C P . EDAD CORREO: GÉNERO; FIRMA

• C0NTj^ÓR(>^s6c^ • r-

l mo K/\a\vrv V/tVciL
ArIéludo paterno APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

S>\w Uíhrw\tt C IWC Iít SSñ07-.Syo ¿'^ aDw>,ci Ac)
CALLE NÚM. EXT./INT. TELÉFONO BARRIO,COLONIA O FRACC.

5LV\lfr«vv\iNK111 )Vcci-ni>\iAiU\Weop VtUcvo
BAJOPROTEpTACE&eCÍVVtRDAD UATifif&TONOSCfttERVTOAlA.nfBLCOIAICTAAIBiTri

ALOU»^C€GOBIERNO NiOiRiGENTEOEALOLiNAORGANeAClONPOlíTCA NOTEtíRNUCÍN
VlTEBESPCR^CNAl. CawilAR O OS IICOC/COS KkJTRO LAS ACUONES ÓUPR( MpitNI ES
ASIUISWO tOffXCOLA ROLirCA AMl WOaoRK.. T Lf.'^ •«»*;»»«* f VALUKiS ASOt lALAJSA MI

ACTNOAOoJuC'^PAlCA <Aisocial
LOCALIDAD MUNICIPIO

9Z
CP. e d a d CORREO; GÉNERO. ^ FIRMA

WxTr^rK rf\aln/\lTi/a KAaxtCi \?.(xVyr!\
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

SlVt UflAA^rC^ 3/* m'AO»e¿nO
CALLE NÜM. EXT./INT. TELÉFONO BARRIO, COLONIA 0 FRACC.

hr> TítiiAMt'.C! jA^¿'(J7í\cV^\cAWf\£»C
BAJORROTESTAÓEOeCPVtL'Wíl»AfiiF'6Stor*0W;PS£r<ViÓCiP<A1PL»LiCO(A|CS,A«íBirc

M.r>iiNúDÉaS£RNC.> NrBIPlOÉNTFCCALOUNACAGANffAClONPOlITrA NOTENERNING>éJ
•NI t o t erf.F:sU(4AL I-AMA.I<V4 O DE NLO.-CO»DENTRO DE LAS ACClCMCS

CORneSPOtrOCNTEP ASíWISUO COM320OLAPCllr>r.AArni9CieCRNúrLO6PRFAf"08y
VALlVíES ASÓCIAnÓS A MI AíTMCAflCOAinCOIVTPAIOP lAJfíV.IAl

LÓCALÍDAD MUNICIPIO

^7 H ®

CP. EDAD CORREO: GÉNERO: ^ FIRMA

No habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la asamblea constitutiva del COCICOVI. siendo ias_
"onformidad las y los asistentes para constancia de los hechos asentados.

horas del dia de su inicio, firmando de

POR LA ENTIDADADMINISTRATIVA POR EL ÓRGANO DE CONTROL POR LA SPCRFTARÍA DE LA CONTRALORÍA

NOMBRE;

O^^rtv

1 1 Entidad Administrativa Q Ayuntamiento NOMBRE:

C^oezot^dNOMBRE:

CoAo (Lo-nrxloeros.

CARGO: i 1

/v(7r Ac»{iSv-Ap
CARGO: .

Klcrti icoicJlo-Qk
XARGO: , , Á ^
V<¿c>j>oíLajV)Vo<í<LW A'rt2nloCLa^.»
«F Cñi,\Vin.^vLa ^A¿ia\

FIRMA: /

SUPERVISIONALEATORIA

NOMBRE:

ADSCRIPCIÓN.

FIRMA: /

VERSIÓN VIGENTE

Icz ¡tütóSC/DGCES/P02/C07
Nota: Este documento no deberé p asentar tachaduras ni enmendaduras. FECHA:
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ASISTENTES A LA ASAMBLEA DE CONSTITUCIÓN DEL

COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL Y VIGILANCIA

NOMBRE

Te-lvrl HovAPo^-xr; A\üorrVrÍr.

l/i<? //r. r /i y

M

-&
•M- r , <7 . i ' M. 1

V Cv W—u f-1') v"v

E¡4 H:

LuVv Ü

ÁL. jf I tV VCc_/\ 1 re-

Cv >Sf o Mc,v f, iryo- Yr <- r-y
^"Ns Xo <C Cvc ..OkXí Kfy ]i7 f. ^Ir\x V Z-

pcl?'i¡// ' r-; . /

(^f-i-{-riIlyiq—M.Qt'4iirTg:^. 1nvci
f^-. •:.; ¿¿^ CV i •

l a .

si NO
RECIBEN ASESORÍA
Y MATERIAL DE APOYO

/A i ,< r

Cuaderno de Trabajo

Reporte Ciudadano

CANT.

•
•

iff

Copia de documentación soporte

Copia del Acta Constitutiva

Si/NO

•
•

Firma por algún integrante del COCICOVI

ORICINAL. Sacfataris d« la Contraloria COPIA 1. coacovi COPIA 2. Enticlad /Wministrativa COPtA J. Organo de Control

VERSION VIGENTE;

SC/DGCES/P02/C07
Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras. FECHA;


